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PODER LEG ISLATIVO FEDE RAL 
C'\~'IA ¡¡ A DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-2218 
EXPEDIENTE NÚMERO: 4073 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 16 y 19 de la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con número 

CD-LXIII-II -2P-232 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 

ynoso Sánchez 
Secretaria 



PODEIl LEG ISLATIVO FEDERA L 
C,í ~ IAHA DE DIPUTADOS 

M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN lOS ARTíCULOS 16 Y 19 
DE lA lEY GENERAL PARA lA INCLUSiÓN DE lAS PERSONAS CON 
DISCAPACI DAD. 

Artículo Único.- Se reforman el primer y segundo párrafos del artículo 16 y 
el primer párrafo y las fracciones IV y V del artículo 19 y se adiciona una 
fracción VI al artículo 19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la 
accesibilidad universal y a la vivienda , por lo que se deberán emitir 
normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad 
obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento, sin restricciones por el uso de ayudas técnicas o 
animales de servicio yen condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública 
Federal , Estatal y Municipal, promoverán y vigilarán el cumplimiento de 
las disposiciones que en materia de accesibilidad , desarrollo urbano y 
vivienda se establecen en la normatividad vigente. 

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá 
el derecho de las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún 
tipo, al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la 
Información y las comunicaciones, incluido el Internet y la banda ancha, 
particularmente aquellas que contribuyan a su independencia y desarrollo 
integral. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones: 

1. a 111 .... 

IV. Promover la suscripción de convenios con los concesionarios de los 
medios de comunicación, para difundir una imagen de las personas con 
discapacidad que sea compatible con el propósito de esta Ley, e incorporar 
en la programación de los canales de televisión programas de formación, 
sensibilización y participación de las personas con discapacidad; 
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2. 

V. Promover convenios con los concesionarios del transporte público a fin 
de que las personas con discapacidad gocen de descuentos en las tarifas 
de los servicios de transporte público, y 

VI. Promover en el ámbito de su competencia y conforme a las 
disposiciones aplicables, que los concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, observen los derechos de los usuarios con 
discapacidad contemplados en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión y los Lineamientos aplicables en la materia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abri 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-2P-232 L 
Ciudad de México, a 27 de ~I ae 2017. 

~ 
Lic. Juan arl09-' y elgadillo Salas, 
Secretario de Sefvicios Parlamentarios 

HONORABLE 
2~17. 


